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C. VICTOR JESUS MORALES VELARDE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

ABASTECEDORA DE COMBUSTIBLES DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

    PRESEMTE. 

Asunto: Resolucién 

Bitacora: O9/MPA0613/12/19 

Expediente: 25$12019X0113 

Una vez analizaday evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta Direcciën General 

de Gestién Comercial (D6GGC), presentada por el C. Victor Jestis Morales Velarde, representante legal de la empresa Abastecedora de 

Combustibles del Pacifico, S.A. de C.V., en adelante el Regulado, para el proyecto denominado “Abastecedora de Combustibles del 

Pacifico”, en lo sucesivo el Proyecto, con ubicacién en Av. Puerto de Mazatldn 04, Pargue Industrial Alfredo V. Bonfil, Mazatlên, Sinaloa, 

Y 

RESULTANDO: 

dy Oue el 20 de diciembre de 2019, ingresé en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de 
fecha 05 del mismo mes y afio, mediante el cual el Regulado ingresé la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluacién 
y dictaminacién en materia de Impacto Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave 25$12019X0113. 

2. Oue el 09 de enero de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracciën | de la Ley General del Eguilibrio 
Fcolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizacién en materia de Impacto 
Ambiental en su Gaceta Ecolêgica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 
Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de 
la Separata nimero ASEA/01/2020 de la Gaceta Ecolêgica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 19 de diciembre 
de 2019 al 08 de enero de 2020 (incluye extempordneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

3. Oue el 10 de enero de 2020, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero del 08 del mismo mes y afio, 
el peri6dico “EI Sol de Mazatlan”, del dia 24 de diciembre de 2019, en la cual en la pagina 6 LOCAL publicé el extracto del 
Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracciën | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido'en el articulo 26 fracciën ll del REIA. 

4. Oue el 21 de enero de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del 
Proyecto y conforme al articulo 34 primer pérrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciën del publico en el domicilio 
ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez, NAm. 4209, Jardines de la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de México. 

5. Oue el 23 de enero de 2020, fenecié el plazo de diez dias para gue cualduier persona de la comunidad de due se trate, pudiese 
solicitar gue se llevara a cabo la consulta pdblica, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 Segundo parrafo del REIA, 
el cual dispone gue las solicitudes de Consulta Pdblica se deberén presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contadosa 
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partir de la publicaciën de los listados y considerando gue la publicacién del ingreso del Proyecto al PEIA se llevé a cabo a través 

de la Separata nimero ASEA/01/2020 de la Gaceta Ecolégica del 09 de enero, durante el periodo del 09 al 23 de enero, no 

fueron recibidas solicitudes de Consulta Publica. 

Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA 

y su REIA, y, 

CONSIDERANDO: 

Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 

articulos 4 fracciën XXVIl y 37 fraccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el Regulado se dedica al almacenamiento y distribucién de combustibles (gasolina magna y diésel), por lo gue su actividad 

corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definiciën sefialada en el 

articulo 3 fracciën XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades ague integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluaciéën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la construcciéën y operacién de instalaciones 

para el almacenamiento, distribucién y expendio al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién Il de 

la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de 

conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fraccién XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a due se sujetard la realizacién de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio 

ecolégico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 

con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 

presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MI1A-P), para solicitar la autorizaciën del 

Proyecto, modalidad due se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipotesis sefialadas en el articulo 11 del 

REIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inici6 el procedimiento 

de evaluaciën en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisé gue la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, 

esta DGGC determina gue se deberé sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas 

de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolêgico del territorio, las declaratorias de areas naturales protegidas y las demas 

disposiciones juridicas due resulten aplicables; asimismo, se deberên evaluar los posibles efectos de la preparacién del sitio, 

construcciën, operaciën, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de 

elementos gue los conforman y no tinicamente los recursos due, en su caso, serlan sujetos de aprovechamiento o afectaci6n. Por 

lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluaciën de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mêrito y en 

términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 
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Datos generales del proyecto. 

Vl. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fraccién | del REIA, donde se sefiala gue se deberd4 incluir en la MIA-P, los 

datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, aue de acuerdo con la 

informaciën incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condicién. Asimismo, el Regulado sefialé aue la planta inicié 

operaciones el 24 de febrero de 2015, bajo el permiso PL/10387/DIS/OM/2015, otorgado por la Comisién Reguladora de Energia. 

Descripciën de las obras y actividades del Proyecto. 

Vll. Oue la fraccién ll del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a evaluacién, una descripcién 

del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informacién presentada por el Regulado en la MIA-P, se identificé gue el Proyecto 

consiste en la operacién y mantenimiento de una planta de almacenamiento y distribuciën de gasolina magna y diésel. 

FI Proyecto se localiza en un predio con un drea de 7,120.73 m2, con una capacidad de almacenamiento total de 2,050,000 litros, 

distribuidos en diecisiete tangues con las siguientes caracteristicas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

TV-1 Diésel Marino 104,000 Lts. 

TV-2 Pemex Diésel 80,000 Lts. 

TV-3 Pemex Diésel 80,000 Lts. 

TV-4, Pemex Diésel 112 000 Lts. 

TV-5 Pemex Diésel 135,000 Lts. 

TV-6 Pemex Diésel 157,000 Lts. 

TV-7 Diesel Marino 40, OOO Lts. 

TV-8 Combustoleo pesado 50,000 Lts 

TV-9 Pemex Diésel 45,000 Lts. 

TV-10 IFO 300,000 Lts. 

TV-11 Diésel Marino 459,000 Lts. 

TV-12 Diésel Marino 104,000 Lts. 

TV-13 Diésel Marino 104,000 Lts. 
TH-4 Combustéleo pesado 70,000 Lts. 

TH-5 Combustéleoz4 pesado 70,000 Lts. 

TS-1 Pemex Magna 40,000 Lts. 

TS-2 Pemex Magna 100,000 Lts. 

TOTAL 2,050,000 Lts.         

El Proyecto ocupa las siguientes dreas como se describe a continuacién: 

  

  

  

Administrativas 892.69 

Almacenamiento 799.25 

Zona de carga/descarga 942.84         
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Area de 164.06 

Area verde 464.02 

Estacionamiento 1472.02 

Trafico-circulaciën : 2461.96 

Total 7,120.73 

  

Las coordenadas geograficas del Proyecto son las siguientes: 

356519.22 2567900.64 

356566.11 2567879,50 

356643.66 : 2568033.96 

356622.44 2568038.08 

356583.74 2567960.69 

  

El Regulado de la pégina 14 a la 32 del capitulo Il de la MIA-P, describe a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto y las 

actividades gue realizard durante las etapas de operacién y mantenimiento, asi como las de la etapa de abandono. 

Vinculaciën con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables. 

Vlll. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pêrrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracciéën Il del articulo 12 

del REIA, gue establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculacién de las obras y actividades gue incluye 

el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciéën del uso de suelo, 

entendiéndose por esta vinculacién la relacién juridica obligatoria entre las actividades ague integran el Proyecto y los 

instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y 

la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en una planta de almacenamiento y distribuciën de petroliferos (gasolina magna y diésel) y 

due se pretende ubicar en el municipio de Mazatldn, estado de Sinaloa, le son aplicables los instrumentos de planeacién, juridicos 

y normativos siguientes: 

a) Los articulos 28, fracciën II, de la LGEEPA; 3 fracciën XI inciso e), 5, fracciones XVIIl y XXX, 7, fraccién 1, de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) 

fracciën IX del REIA. 

b) Oue de acuerdo con la ubicacién del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna RTP, 

RHP, RMP, AICA, Sitio RAMSAR o dreas naturales protegidas de carêcter federal, estatal o municipal. 

c) Oue el Proyecto incide con el Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio, se ubica en la unidad 

ambiental biofisica VAB 33 denominada “Llanuras Costeras de Mazatlan”, cuya politica ambiental es de restauracion y 

aprovechamiento sustentable, por lo gue esta DGGC no identificé alguna contravenciën con dicho programa. 

Pégina 4 de 14 

d Adolf F 

      
LEONA VIGARIO 

  

  

é 

   



  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestidn, Supervisiërn, Inspercidn y Vigtlancia Comercial 

Diracriën General de Gestidn Comercia 

Oftcio ASEA/UGSIVO/DGGO/3714/2020 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2020 

El Regulado exhibe copia de la renovaciën del Dictamen de Uso de Suelo, DICTAMEN: 1474/18 de fecha 26 de junio de 

2018, emitida por la Direcciën de Planeacién del Desarrollo Urbano Sustentable del municipio de Mazatlên, donde se 

autoriza el otorgamiento de la Licencia de Uso de Suelo para almacenamiento y distribucién de combustible. 

Asimismo, y conforme al Plan Director de Desarrollo Urbano de Mazatldn, el predio tiene un uso de suelo para operacién 

de almacén y distribucién de combustibles (gasolina y diésel) compatible a la tabla de usos y destinos del suelo contenida 

en el Plan Director Urbano 2014-2018. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Vinculaciën 
  

NOM-OO1-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites 

maximos permisibles de contaminantes en las descargas 

de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 

El proyecto cumplirê con esta norma al no sobrepasar los 

limites mêximos marcados y mantener en todo momento 

monitoreos para corroborar dicha condicién. El proyecto 

contard con una fosa séptica para el maneijo de las aguas 

residuales. 

  

NOM-041-SEMARNAT-2015. Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiën de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehiculos 

automotores en circulacién gue usan gasolina como 

combustible. 

EI proyecto cumplirê con esta norma al contar con un 

programa de mantenimiento y verificaciéën de las condiciones 

mecénicas para los vehiculos gue se utilicen durante todas las 

etapas del proyecto segun corresponda. 

  

NOM-O045-SEMARNAT-2017. Protecciën ambiental.- 

Vehiculos. en circulacién aue usan diésel como 

combustible.- Limites maximos permisibles de 

opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas 

técnicas del eguipo de mediciën. 

Durante todas las etapas de desarrollo del proyecto en 

estudio se tendr4 especial atenciën de cuidar aue los 

vehiculos utilizados para el traslado de materiales emitan la 

menor cantidad de gases y humo conforme a la NOM en 

menciën, ademds de asegurar gue cumplan con el programa 

estatal de verificaciën vehicular. 

  

NOM-O50-SEMARNAT-2Z018. Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiën de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehiculos 

automotores en circulacién dgue usan gas licuado de 

petréleo, gas natural u otros combustibles alternos. 

El proyecto cumplird con esta norma al contar con un 

programa de mantenimiento y verificacién de las condiciones 

mecénicas para los vehiculos gue se utilicen durante todas las 

etapas de proyecto segun corresponda. 

  

NOM-O52-SEMARNAT-2005. Oue establece las 

caracteristicas, el procedimiento de identificacién, 

clasificacién y los listados de los residuos peligrosos 

Para la etapa de operacién y mantenimiento se colocardn 

contendores y se instalarê un almacén temporal de acuerdo 

a las especificaciones establecidas en el Reglamento de la 

LGPGIR y gue asegure el manejo adecuado de estos residuos. 

Asi mismo se contratard a una empresa especializada y 

debidamente autorizada para su recolecciéën y manejo. 

  

NOM-O54-SEMARNAT-1993. Oue establece el 

procedimiento para determinar la incompatibilidad 

entre dos o mas residuos considerados como peligrosos 

en la NOM-052- SEMARNAT-2005.     FI proyecto cumplird con dicha norma ya gue para la etapa 

de operaciën y mantenimiento se brindard el manejo de 

dichos residuos conforme a lo establecido en el 

procedimiento de la norma.     
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Norma Vinculaciën 

EI proyecto cumplirê con esta norma al contar con un 

programa de mantenimiento y verificacién de las condiciones 

  

NOM-O81-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites mecanicas para los vehiculos aue se utilicen en todas las 

mêaximos permisibles de emisién de ruido de las fuentes etapas de proyecto (carro-tangues y auto-tangues) asi como 

fijas y su método de medicién. en el desarrollo .de las operaciones de trasvase de 

petroliferos. 

  

Los suelos del drea deben mantenerse dentro de los limites 

correspondientes marcados por la norma. Las 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Limites maximos concentraciones de hidrocarburos, en caso de sobrepasarse, 

permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos el suelo serd caracterizado bajo los lineamientos de la 

para el muestreo en la caracterizaciën Y presente norma y se seguirên las especificaciones para Su 

especificaciones para la remediacién. posterior remediacién para asegurar cumplir con dicha 

norma.         
En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la operacion, 

mantenimiento del Proyecto, por lo gue, el Regulado deberd dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 

establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue pudieran 

generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefalamiento de la problematica ambiental detectada en el area de influencia del Proyecto 

IX. OuelafracciënlVdelarticulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P una descripciën del 

Sistema Ambiental (SA), asi como sefialar la problematica ambiental detectada en el 4rea de influencia del Proyecto; es decir, 

`primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problematica 

ambiental detectada en el rea de influencia del mismo. 

En este sentido, el Regulado sefalo gue el &rea de estudio se encuentra ubicada en una zona considerada urbana, la cual se 

encuentra en constante crecimiento lo gue trae consigo un aumento considerable en la demanda de insumos y servicios, para la 

delimitacién se aplicaron criterios técnicos como: incluir una parte de la superficie de la UBA 33 donde se ubica la estacién y el 

area de influencia directa de los impactos potenciales del proyecto durante la operacién y mantenimiento, rasgos topograficos, 

dimensiones del proyecto, usos de suelo, aspectos biéticos, hidrologia y los lineamientos ecolégicos generales de la VAB 33. 

Aspectos abiëticos 

El municipio presenta un clima calido subhimedo (AwO) se extiende por toda la planicie costera excepto el extremo noroeste, 

cubre toda la zona del piedemonte de la sierra y penetra hacia el interior de ésta hacia el noreste por las tierras bajas del valle 

del Rio Presidio, fisiogréficamente en la regién donde se ubica el municipio de Mazatlên se han reconocido dos grandes provincias: 

La Sierra Madre Occidental hacia el Nororiente y la Planicie Costera hacia al Poniente, y entre las dos la subprovincia de Sierras 

de Pie de Monte; geolêgicamente es comtdn, encontrar a unidades terciarias en contacto con rocas tan antiguas como el 

paleozoico o mesozoico por medio de fallas, las més rocas mês antiguas son: una intrusiva y otra conformada por rocas 

sedimentarias, los suelos dominantes son: el regosol éutrico y el cambisol crémico; el municipio estê ubicado entre dos regiones 

hidrol6gicas; 10 (RH10), y 11 (RH11). El municipio presenta en el drea costera de litoral varios esteros de norte a sur: El Estero del 

Verde, La Escopama, El SAbalo, El Infiernillo, Urias, La Sirena y El Complejo Lagunar Huizache—Caimanero. 
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Aspectos bi6ticos 

Vegetacién. —-El Regulado sefialé gue en el municipio presenta una gran diversidad de usos del suelo producto de la variedad de 

ambientes producidos por la variacién vertical. 

Los principales tipos de vegetacién natural e inducida son el manglar, vegetacién hal6fila y gipséfila en la costa, en la llanura 

costera y en el piedemonte se presenta selva baja caducifolia y subcaducifolia, la mas abundante pues ocupa otro 40% del 

municipio, selva mediana caducifolia y subcaducifolia, selva baja espinosa, ademas hay presencia de pastizal inducido y pastizal 

cultivado. Hacia la zona montafiosa del municipio se localizan bosgues de encino, bosagues de pino y bosaues de pino-encino. 

El drea sin vegetaciën aparente en el municipio es de 201.1 hectêreas, el drea gue comprende los cuerpos de agua son 355.5 

hectêreas y los asentamientos humanos cerca de 8,000 hectareas lo gue significa alrededor de 2.6%. 

El entorno del 4rea del proyecto es urbano. El medio natural ha sido fuertemente modificado por la ciudad desde hace mucho 

tiempo, por lo gue hay presencia de vegetacién en el sitio del proyecto. 

Fauna. —El Regulado sefiala gue, debido a la urbanizacién y el uso de suelo de la zona, la presencia de fauna nativa se encuentra 

ausente; asimismo, los servicios ambientales gue se pueden ver afectados por el desarrollo de las actividades de operaciën y 

mantenimiento son prdcticamente nulos, ya gue éstas se realizan en un drea ya edificada ubicada en una zona impactada del 

Pargue Industrial Alfredo V. Bonfil. 

Diagnéstico Ambiental. 

El Regulado sefiala gue el &rea de estudio es urbana, ademds de gue el medio natural ha sido fuertemente modificado por la 

ciudad desde hace mucho tiempo. Por lo due, desde el punto de vista paisajistico, la zona ya ha sido afectada por el crecimiento 

urbano y la instalaciéën del Pargue Industrial Alfredo V. Bonfil, por lo gue, es nula la presencia de especies de plantas y animales. 

ldentificacién, descripcién y evaluacién de los impactos ambientales. 

X. 

    

Oue la fracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificacién, descripciën 
y evaluaciën de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 
se enfoca prioritariamente a los impactos due por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y 
consecuentemente pueden afectar la integridad funcionall y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 
DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya due tanto el SA, como el drea del Proyecto han sido 
modificados por las actividades antropogénicas; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizaciën de medidas de 
prevenciën, mitigacién y compensaciën para la operacién del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos 
gue el mismo ocasionar4. El Regulado seftalê en la MIA-P gue realizé la identificacién y evaluacién de los impactos, mediante la 
Matriz de Leopold. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a implementarse, dentro del 
Siguiente apartado. 

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las 
relaciones tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas niveles de la cadena tréfica 
existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën ecolégica, gue determinan finalmente sus 
actividades funcionales (servicios ambientales). 

Pégina 7 de 14 

A mde, 2 - 7. di Art PAEE Care 
GAUM AA 

  

Col, 1ardinas    

  

  

    

 



  

EL ARE ME | 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Insperciën vy Vigancia Comercial 

Diracriën General de Gestiën Comertiaf 

  

Medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales. 

XI. Oue la fraccién VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciéën al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 

prevenciën y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 

DGGC considera gue las medidas de prevenciën, mitigacién y compensacién propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 

ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 

mas relevantes son: 

  

    

Ai
re

 

Operaciën y mantenimiento 

Afectacién a la calidad del aire derivado de: 

le Emisién de polvos y gasolinas de la maauinaria 

durante la operacién. 

Emisiën de polvos durante el acarreo de 

materiales. 

Se procurard mantener un control de las emisiones a través del mantenimiento 

preventivo y correctivo de la maguinaria y eguipo, el uso de combustibles limpios y de 

aditivos gue promuevan una combustién eficiente. 

Tambiën se deberd considerar el tiempo de duracién encendido de los vehiculos y 

administrar los tiempos de las etapas en gue es necesario apagarlos o mantenerlos 

encendidos. 
Establecer sefialamientos ague indiguen velocidades bajas para evitar el levantamiento 

de polvo a consecuencia de la circulacién de vehiculos automotores. 

  

Ag
ua
 

Afectacién a la calidad del agua derivado de: 

El agua residual utilizada serd conducida a una 
fosa séptica gue estard dentro del predio gue 

comprende el proyecto, esto debido a gue en 

el lugar del establecimiento no se cuenta con 
drenaje y/o alcantarillado. 

En lo gue corresponde al agua utilizada en el 

&rea de despacho para limpiar derrames de 

combustibles, el agua pasa directamente a los 

registros aceitosos con trampas de grasa Y 

combustible. 

Las aguas residuales provenientes de los sanitarios deberdn ser sometidos a un 

mantenimiento periëdico mediante la contrataciën de empresas certificadas para la 

prestaciën de este tipo de servicios. 

Las aguas residuales provenientes de los bafios publicos de la estacién y de las oficinas. 

En este caso las descargas se hacen a una fosa séptica ya gue la zona no cuenta con una 

red municipal de drenaje. 
El proyecto deberd contar con un drenaje aceitoso y trampas de aceite el cual deberd 

recorrer el rea de almacenamiento de combustibles y en el rea donde se encuentran 

las unidades despachadoras, debido gue es la zona gue presentan mayor probabilidad 

de derrames. 
Las tuberias y tangues deben contar con caracteristicas estipuladas por norma, como 

doble pared para evitar fuga de combustibles. 

  

Su
el

o 

  
Durante las actividades de mantenimiento 
existe impacto sobre la calidad del suelo, 
debido a gue la capa superficial de suelo serd 
removida, esto repercutird en la permeabilidad 

del suelo y la materia orgdnica de este.     
Durante las actividades de construcciën, los residuos due se generen deben ser 

depositados dentro del rea delimitada al proyecto, para ser clasificados y destinados a 

los sitios de confinamiento gue se establezcan. Dichos residuos deberdn confinarse 

temporalmente en contenedores y sitios adecuados, en cumplimiento a lo establecido 

por el reglamento de la Ley General Del Eauilibrio Ecolégico y Protecciéën al Ambiente, 

para posteriormente ser recolectados y transportados para su tratamiento y/o 

disposicién final por empresas autorizadas. Durante el mantenimiento se generardn 
descargas provenientes de la limpieza de las dreas de despacho o almacenamiento gue 

pueden contener residuos de combustibles, por ello, éstas deben dirigirse a los registros 

con trampas de aceite o combustibles, mismos aue deben permanecer libres de 

obstêculos y recibir el mantenimiento adecuado. También se generardn residuos 
s6lidos los cuales pueden presentar restos de contaminantes peligrosos, como franelas 

y estopas con combustibles y/o lubricantes los cuales deberdn almacenarse en 
recipientes especiales y almacenarse en el almacén de sucios para su posterior 

recoleccién por la empresa especializada. 

La maguinaria gue presente alguna clase de dafio gue impligue reparacién deberd ser 

atendida en sitios de servicios especializados para evitar derrames de aceites, 

combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos de los predios regueridos. 

En caso de generaciën de residuos peligrosos, estos deberdn ser colocados en 

contenedores met4licos con tapa etiguetados para su posterior manejo por una 

empresa autorizada en el manejo y disposiciën final de este tipo de residuos.   
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Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluacién de alternativas 

XI. Oue la fraccién Vll del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los pronésticos ambientales y, en su caso, 

evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado ague el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio 

completamente urbanizado en donde ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetaciën natural, se considera aue las 

afectaciones por la operacién y mantenimiento no serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones 

ecolêgicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, para lo cual 

considera un “Programa de Vigilancia Ambiental”. 

Identificacién de los instrumentos metodol6gicos y elementos técnicos gue sustentan la informacién sefialada en las fracciones 

Anteriores 

XIM. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificacién de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informaciën con la 

gue dio cumplimiento a las fracciones II a VIl del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informacién 

presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias aue permiten caracterizar los componentes 

ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 

generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotogrêficos, planos temdaticos e informaciéën bibliogrêfica gue 

corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

Andlisis técnico. 

XIV. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer parrafo del REIA, 

due sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deber4 considerar: 

“|. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 
elementos gue los conforman, y no unicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectaciën; 

/1. La utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 
gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a) El Proyecto en su parte de operacién y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, 
de acuerdo con lo descrito en el Considerando VII del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales dentro del rea del Proyecto y el grado de perturbacién ocasionado 
toda vez aue planta de almacenamiento y distribucién de diésel ya se encuentra instalada en el sitio y en operacién, se trata 
de una zona gue ya se encuentra perturbada por los procesos de urbanizaciën, por el retiro de la cubierta vegetal original y 
por el desplazamiento de la fauna nativa, ademds de las actividades antropogénicas. Sin embargo, el Regulado plantea el 
desarrollo de actividades de proteccién del medio ambiente para la etapa de operacién por medio de un Programa de 
Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciéën II, 35 fracciën Il de la Ley General del Eguilibrio 
Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso e), 4, 5 fracciën XVII, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 del Reglamento de las Actividades a due se Refiere 
el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fraccién !, 5 inciso d) fracciën IX y 45 fracciën Il del Reglamento de la 
Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental: 4 fraccién XXVII, 18 
fraccién Il y 37 faccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO1-SEMARNAT-1996, NOM-O41-SEMARNAT-2015, NOM-O45- 
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SEMARNAT-2017, NOM-OSO-SEMARNAT-2018, NOM-O052-SEMARNAT-2005, NOM-OS4-SEMARNAT-1993, NOM-O81-SEMARNAT-1994, 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio, Plan Director de Desarrollo Urbano de 

Mazatlên, y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en este caso y, para este Proyecto, esta 

DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina gue el Proyecto, objeto de la evaluacién gue se dictamina con este instrumento es 

ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiëndose sujetar a los siguientes: 

TÊERMIN OS: 

PRIMERO. - La presente resoluciën en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la operaciën y mantenimiento del proyecto denominado “Abastecedora de Combustibles del Pacifico”, con 

ubicacién en Av. Puerto de Mazatlên 04, Pargue Industrial Alfredo V. Bonfil, municipio de Mazatlên, estado de Sinaloa. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las caracteristicas y condiciones de operaciën 

deberdn ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentados para el Proyecto. 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendré una vigencia de 25 (veinticinco) afios para la operaciéën y mantenimiento del Proyecto, 

considerando ague inicié operaciones el 24 de febrero de 2015. Dicho plazo comenzard a computarse a partir del dia siguiente hêbil a 

aaguel en gue haya surtido efecto la notificacién del presente resolutivo 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podré ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevencién, 

mitigaciën y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGCC la aprobaciéën de su solicitud conforme con lo establecido en el tramite 

COFEMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hêbiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

dicha solicitud deberd acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentêndolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV 

y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podré ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiën, Inspeccién y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

sefialados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederd la gestiën gue realice para la 

ampliacién de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 tltimo prrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizacién se refiere unica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 

de lo gue determinen las autoridades locales en el Ambito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, auienes determinarên las 

diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizacién de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

CUARTO. - La presente resoluciën se emite dnicamente en materia ambiental por las obras y/o actividades descritas en el TERMINO 

PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la operacion de una obra 

relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento y distribucién de petroliferos (gasolina magna y diésel), tal y como lo 

disponen los articulos 28 fraccién ll, de la LGEEPA y 5, inciso d) fraccién IX del REIA. / 
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OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluacién del impacto ambiental derivada por la operacién y/o ampliacién de ningin 

tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento gue el 

Regulado decida llevar a cabo cualdguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberd 

hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el Término NOVENO del presente. 

SEXTO.- La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluaciéën del impacto ambiental due se prevé sobre el sitio del Proyecto 

aue fue descrito, por lo due, la presente resolucién no constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya 

due las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgénicas 

municipales, asicomo de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciën 

no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo due, guedan a salvo las acciones gue determinen las 

autoridades federales, estatales y municipales en el dmbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictamenestécnicos, entre otros, due sean necesarias para su realizacién, conforme 

a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resoluciéën, en el entendido 

de gue la resolucién gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el d4mbito 

de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resoluciën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÉPTIMO.- FI Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligaciën contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de due se desista de 

realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 

fracciën lly, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado deber& contar con la autorizacién de su Sistema de Administracién de Riesgos, para dar cumplimiento a lo 
establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la conformacidn, 
implementacién y autorizacién de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico de Gas Licuado de 
Petrdleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizaciën respectiva a 
esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causardn deseguilibrios ecolégicos, ni rebasardn los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 
Regulado deberd notificar dicha situacién a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-O0-039. 
Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizacién. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracciën Il del pérrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, due establece gue una vez 
evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria emitird la resoluciën correspondiente en la due podra autorizar de 
manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer parrafo del REIA, gue 
establece gue la ejecucién de la obra o la realizacién de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resoluciéën 
respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estarin sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 
en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan ya las demês 
disposiciones legales y reglamentarias, asicomo a lo dispuesto en la presente autorizacién conforme a las siguientes: 
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CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberd: 

Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones 1 ala V y 28 pêrrafo primero de la LGEEPA, asi como en lo gue 

sefiala el articulo 44 fracciën Ill del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la manifestacién de impacto ambiental, la Secretaria 

podrd considerar las medidas preventivas, de mitigacién y las demas gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 

para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberê cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensacién gue propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera 

gue son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente; asimismo, deberê acatar lo 

establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demds ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 

Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para 

aguellas medidas gue esta DGGC esté reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. FI Regulado debera 

elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes 

establecidas en el presente oficio. 

El informe deberê ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 

48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicacién supletoria. El primer informe ser presentado. 

a los seis meses después de la notificaciën del presente resolutivo. 

El Regulado ser responsable de gue la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes derivados de la 

ejecucién del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de 

valoraciën de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deber4 presentar con tres meses de antelacién ante esta DGGC para su 

validacién, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demoliciën, retiro y/o uso alternativo de la 

construccién, asi como las medidas implementadas para la evaluacién y mitigaciën de los impactos ambientales en las dreas 

utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberd integrar como minimo la siguiente informacion: 

- . Fecha prevista del cierre o de la suspensiën de la actividad. 

-. Relaciën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 

paros de produccién, limpieza y desmantelamiento de la instalacion. 

- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalacién. 

-  Registro y descripcién de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de 

operaciën o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

-  Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminaciën, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 

descontaminaciën del mismo. 

-  Acciones aimplementar para la mitigacién de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

-  Uso alternativo de la construcciën (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial de 

esta AGENCIA, gue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice 

su cCorrespondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente 

reguisitado por dicha autoridad. 

  

  

  

    
LEONA VICARIO 
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DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberd dar aviso de la conclusién de la operacién del Proyecto, conforme con lo establecido en el 

articulo 49 segundo pérrafo del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia 

Comercial, con copia a la DGGC de la fecha de terminaciéën de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolucién es emitida bajo el principio de aue no existe falsedad en la informaciën proporcionada 

por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponder4 al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Sise comprueba gue en la elaboracién de los 

documentos en cuestién la informaciéën es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fraccién V relativa a la “Suspensiën o revocaciën de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones due resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolucién a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el Regulado deberê presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 

de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-0O0-017. 

DÉCIMO CUARTO. - EI Regulado serd el dnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigacién, restauracién y 

control de todos aauellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y mantenimiento del Proyecto, ague no hayan sido 

considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentacién presentada en la MIA-P. 

En caso de due las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biéticos y/o algun tipo de afectacién, dafio o deterioro sobre los elementos abiéticos presentes en el 

predio del Proyecto, asf como en su drea de influencia, la DGGC podrd exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asi como la instrumentaciën de programas de compensaciën, ademds de alguna o algunas de la medidas de Seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia de impacto ambiental, esta 
resolucion no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademds de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

DÉCIMO OUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, vigilard el cumplimiento de los Términos 
Y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asicomo los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - EI Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 
MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente gue asi 
lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resolucién emitida, con motivo de la aplicacién de la 
LGEEPA, su REIA y las demas previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podra ser impugnada, mediante 
el recurso de revisiéën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podrd ser presentado dentro del término 
de guince dias hêbiles contados a partir de la formal notificacién de la presente resolucién. 

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la due se ostenta el C. Victor Jesus Morales Velarde, en su 
carêcter de Representante Legal de la empresa Abastecedora de Combustibles del Pacifico, S.A. de C.V. 
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DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resolucién al C. Victor Jesus Morales Velarde en su calidad de Representante Legal de la 

empresa Abastecedora de Combustibles del Pacifico, S.A. de C.V., por alguno de los medios legales previstos por el articulo 167 bis de 

la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

  

Eice; Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Fjecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez.- Jefe de la Unidad de Gestién Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Mtro. José Luis Gonzêlez Gonzdlez.- Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industria de la ASEA.- Para Conocimiento 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. Para Conocimiento 
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